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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD
8295 Resolución de 29 de junio de 2017, del Consorcio Centro de Investigación 

Biomédica en Red de Enfermedades Neurodegenerativas, por la que se 
publican las cuentas anuales del ejercicio 2016 y el informe de auditoría.

El apartado segundo de la Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada por la del 3 
de junio de 2013, de la Intervención General de la Administración del Estado de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se determina el contenido 
mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» por las entidades a 
las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, establece la información a publicar por las entidades a las que les 
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional, cuyo 
presupuesto de gastos tenga carácter estimativo.

En cumplimiento de la mencionada disposición, el Presidente del Consejo Rector del 
Centro de Investigación Biomédica en Red de Enfermedades Neurodegenerativas 
(CIBERNED) acuerda la publicación de las cuentas anuales del ejercicio 2016 y el informe 
de auditoría para su general conocimiento.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de cuentas están disponibles 
en la página web del Consorcio: www.ciberned.es.

Madrid, 29 de junio de 2017.–El Presidente del Consejo Rector del Consorcio Centro 
de Investigación Biomédica en Red de Enfermedades Neurodegenerativas, Jesús 
Fernández Crespo.
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 -187.237,92 -17.099,27

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 293.835,14

Total (1+2+3+4) 293.835,14

al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -293.835,14

Total (1+2+3+4) -293.835,14

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -187.237,92 -17.099,27

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2016

27367 - CIBER DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS (euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

A)  Cobros: 4.824.310,93 5.801.515,71

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 4.647.541,38 5.670.253,94

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 12.590,00 127.439,17

0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 361,85 3.822,60

6. Otros Cobros 163.817,70

B)  Pagos 4.686.182,29 5.453.681,89

7. Gastos de personal 3.376.256,53 3.190.419,75

8. Transferencias y subvenciones concedidas 76.997,06 1.103.926,88

9. Aprovisionamientos 688.952,07 638.642,18

543.753,43 520.630,50

0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 223,20 62,58

138.128,64 347.833,82

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 0,00

0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 144.923,79 193.464,27

5. Compra de inversiones reales 144.923,79 193.464,27

6. Compra de activos financieros 0,00

0,00

8. Unidad de actividad 0,00

-144.923,79 -193.464,27

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

0,00

0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2016

27367 - CIBER DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS (euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

0,00

8. Otras deudas 0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO -284,40 -1.283,35

EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)
-7.079,55 153.086,20

3.068.500,99 2.915.414,79

3.061.421,44 3.068.500,99

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2016

27367 - CIBER DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS (euros)
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1.1 Norma de creación de la entidad, actividad principal, régimen jurídico, económico-
financiero, descripción de las principales fuentes de ingreso. 

El Centro de Investigación Biomédica en Red de Enfermedades Neurodegenerativas, CIBERNED, 
es un organismo de investigación, dotado de personalidad jurídica propia, según el artículo 6.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, que tiene como misión la investigación monográfica, 
definida de una forma amplia, de las enfermedades neurodegenerativas. Está integrado por 
grupos de investigación, sin contigüidad física, pertenecientes a diferentes Administraciones, 
Instituciones y Comunidades Autónomas, del sector público y privado con líneas y objetivos de 
investigación centrados en el área específica común de las enfermedades neurodegenerativas 
y coordinándose para la consecución de unos objetivos científicos que difícilmente podrían 
plantearse en un contexto de ejecución más restringido. 

La génesis de los CIBER se llevó a cabo a través de una estrategia de coordinación de la 
investigación aprovechando las sinergias existentes entre los diferentes grupos de investigación 
biomédica que realizan investigación en estas áreas. Se trata de impulsar la investigación de 
excelencia en Biomedicina y Ciencias de la Salud, que se realiza en el Sistema Nacional de Salud 
y en el Sistema de Ciencia y Tecnología por medio del desarrollo y potenciación de Estructuras 
de Investigación en Red. El objetivo consiste en promover y financiar, a través del Instituto de 
Salud Carlos III, CIBER mediante la asociación de grupos de investigación, para contribuir a 
fundamentar científicamente los programas y políticas del Sistema Nacional de Salud en las 
áreas prioritarias del Plan Nacional de I+D+I.  

CIBERNED se fundó como uno de los nueve CIBER bajo los auspicios del Instituto de Salud Carlos 
III, el 4 de diciembre de 2006, en Madrid, conforme al Convenio de Colaboración suscrito por 
las Administraciones Públicas y otras entidades consorciadas, al amparo de la Orden 
SCO/806/2006 de 13 marzo por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas destinadas a financiar estructuras estables de investigación cooperativa, en el área de 
biomedicina y ciencias de la salud, en el marco de la iniciativa Ingenio 2010, Programa 
Consolider, Acciones CIBER y de la RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006 (BOE 07/04/2006), del 
Instituto de Salud Carlos III, por la que se convocan ayudas destinadas a financiar estructuras 
estables de investigación cooperativa, en el área de biomedicina y ciencias de la salud, con cargo 
a los presupuestos del Instituto de Salud Carlos III.  

CIBERNED pasó a formar parte del sector público administrativo estatal el 14 de mayo de 2010. 
Desde el 1 de enero de 2011 está sujeto al Plan General de Contabilidad Pública, aprobado 
mediante la Orden EHA/1037/2010, como norma contable, teniendo en cuenta la Adaptación 
del PGCP para los Entes Públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo. 

Su sistema de contratación pública se rige por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

En el año 2013 se produjo la reordenación de las estructuras estatales, comenzando un proceso 

agrupación de 8 CIBER en un centro único, con una sola personalidad jurídica y el otro, 
CIBERNED, manteniendo su estructura debido a las sinergias con la Fundación CIEN y con la 
Fundación Reina Sofía. 
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CIBERNED se rige por sus estatutos y su actividad se organiza alrededor de dos Programas 
científicos: 

 

 

CIBERNED es un centro de investigación virtual, integrado por grupos de investigación 
pertenecientes a las diferentes Administraciones e Instituciones consorciadas: los 
investigadores miembros trabajan en las instituciones a las que pertenecen participando activa 
y simultáneamente en la agenda de investigación cooperativa propia de CIBERNED. Es pues 
resultado de la colaboración, de una asociación de entidades y la suma de los grupos de 
investigación.  

En 2016 cuenta con 54 grupos, una media de 132 contratados y un total de 137 contratados a 
31 de diciembre de 2016. 

La sede social, donde se encuentra la gerencia, está situada en calle Valderrebollo, 5, de Madrid, 
en el Centro Alzheimer de la Fundación  Reina Sofía. 

Objetivos 

El fin primordial de CIBERNED es fomentar la investigación científica y técnica de excelencia en 
el ámbito de la salud, con el objetivo general de producir resultados trasladables a la sociedad, 
que mejoren la asistencia y la calidad de vida de los afectados por las patologías objeto de 
investigación de CIBERNED. 

Entre los objetivos de CIBERNED se encuentran los siguientes:  

primer nivel internacional sobre los mecanismos de la neurodegeneración. Facilitar el 
contacto de estos grupos, en el caso de que sean liderados por un investigador básico, con 
servicios clínicos de excelencia.  

servicios clínicos de neurología y especialidades médicas afines que sean dirigidos por 
científicos con actividad clínica.   

o genes, etc.) aplicadas a las enfermedades neurodegenerativas.  
gional o estatal para 

el desarrollo de la investigación sobre la prevención, diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades neurodegenerativas. Estimular la cooperación internacional, especialmente 
la europea, en estas áreas.  

d del enorme impacto médico y socioeconómico que tienen las 
enfermedades neurodegenerativas y facilitar su implicación en la lucha contra la 
neurodegeneración. 

1.2 Estructura Organizativa básica, en sus niveles político y administrativo. 

La Administración general del estado, representada por:   
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Las Comunidades Autónomas que se acreditan a continuación: 

Gestión de la Investigación en Salud en Sevilla (FISEVI), la Universidad de Sevilla, la 
Universidad Pablo Olavide y la Universidad de Málaga.  

de las Islas Canarias, a través de la Universidad de La Laguna.  

Marqués de Valdecilla (IDIVAL). 

Mancha.  

vestigación Biomédica de 
Bellvitge (IDIBELL), del Instituto de Bioingenieria de Cataluña (IBEC), la Universidad de 
Barcelona y la Universidad Autónoma de Barcelona.  

d 
Miguel Hernández de Elche. 

investigación de los profesionales sanitarios de Extremadura (FUNDESALUD).  
 la Dirección General de 

investigación, Formación e Infraestructuras Sanitarias, la Universidad Autónoma de Madrid 
y la Universidad Complutense de Madrid.  

Asociación Instituto Biodonostia. 
 

Y otros centros o instituciones no adscritos a las administraciones públicas anteriormente 
citadas:   

ospital de la Santa Cruz y San Pablo (Cataluña). 

 

 

 

1.3 Principales responsables de la entidad. 

Son órganos de gobierno y dirección del Consorcio  

a. El Consejo Rector  

b. El Director Científico  

El Consejo Rector, en virtud del artículo 4 de los estatutos, funcionará en Pleno y en Comisión 
Permanente.  

El Consejo Rector, máximo órgano de CIBERNED, está formado por tres representantes del 
Instituto de Salud Carlos III, entre los que figura el representante legal de la entidad 
colaboradora, Fundación para la Investigación de Enfermedades Neurológicas (CIEN) y un 
representante por cada una de las instituciones consorciadas. 

El Presidente del Consejo Rector es el Director del Instituto de Salud Carlos III. 
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El Secretario del Consejo Rector es el Gerente del Consorcio. 

Forman parte del Consejo Rector, con voz pero sin voto, el Director Científico y la Gerente del 
CIBERNED. 

La Comisión Permanente está compuesta por el Vicepresidente del Consejo Rector, o persona 
en quien delegue, y cuatro vocales representantes de las instituciones consorciadas en el 
Consejo Rector. 

Forman parte de la Comisión Permanente, con voz pero sin voto, el Director Científico del 
Consorcio y el Gerente, que actúa como secretario. 

El Director Científico, es designado por el Presidente del Consejo Rector por un período de 
cuatro años, prorrogables por acuerdo de las partes. En la actualidad el Director Científico de 
CIBERNED es el Dr. Jesús Ávila de Grado.  

La Gerencia: La Fundación CIEN, como entidad colaboradora del ISCIII, asume la Gerencia de 
CIBERENED, a raíz de un Convenio de colaboración, formalizado en 2006 y prorrogado 
posteriormente, entre el Instituto de Salud Carlos III y la propia Fundación CIEN. La Gerente, en 
la actualidad, es Dª Mª Ángeles Pérez Muñoz. 

Son órganos de apoyo y asesoramiento 
El Comité Científico Asesor Externo, será el órgano de apoyo y asesoramiento científico general 
del Consejo Rector. 

El Comité de Dirección, presidido por el Director Científico Dr. D. Jesús Avila de Grado, está 
integrado por Subdirector Dr. Eduardo Tolosa Sarro, el Director Adjunto Dr. D. Miguel Medina 
Padilla y la Gerente Dª Mª Ángeles Pérez Muñoz; junto con otros 4 miembros que son 
investigadores principales  de cada Programa de investigación, que son los siguientes:  

1. 
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1.4 Principales fuentes de ingresos. 

Para la ejecución de las actividades y objetivos generales anteriormente explicados el consorcio 
cuenta con la financiación principal del Instituto de Salud Carlos III como organismo promotor. 

Con fecha 9 de febrero de 2016 se publicó la resolución del Instituto de Salud Carlos III, por la 
que se concede la  ayuda  al CIBER en el área temática de Enfermedades Neurodegenerativas. 
Dicha resolución establece en su anexo, que el Instituto de Salud Carlos III transferirá la 
subvención nominativa allí reflejada, por un importe total de tres millones novecientos 
veintitrés mil doscientos cuarenta euros (3.923.240,00- a 

 

A esta cantidad de 
consorciadas. Ante la dificultad de obtener una imagen fiel de estas contribuciones y poder 
discriminar la aportación cierta de la cuota de tiempo de investigación, se establece un 
procedimiento de cálculo  de la contribución al CIBERNED por parte de sus diferentes grupos de 
investigación mediante la certificación de los mismos, en base a un porcentaje de la estimación 
económica salarial derivada de las retribuciones reales de los investigadores participes  en el 
ejercicio anterior. 

La aportación de las Instituciones Consorciadas, contabilizada en el ejercicio 2016  asciende a 
. 

1.5 Número medio de empleados 

El número medio de empleados durante el ejercicio y el número de empleados a 31 de diciembre 
de 2016, diferenciados por sexo y categoría, quedan reflejados a continuación 

- Promedio de plantilla del ejercicio 2016: 

Categoría Hombre Mujer Total 
Aux. Admtvo. 0,00 6,00 6,00 
Diplomado 1,00 3,00 4,00 
Doctor 9,75 27,42 37,17 
Licenciado 16,17 33,83 50,00 
Técnico 6,92 27,50 34,42 
Total 33,84 97,75 131,59 

- Trabajadores en plantilla al cierre del ejercicio: 

Categoría Hombre Mujer Total 
Aux. Admtvo. 0 6 6 
Diplomado 1 3 4 
Doctor 9 30 39 
Licenciado 20 32 52 
Técnico 8 28 36 
Total 38 99 137  
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El CIBERNED es una entidad sujeta, pero parcialmente exenta, al Impuesto de Sociedades. Tal 
exención afectará a las rentas obtenidas por el consorcio siempre que procedan de la realización 
de su objeto social o finalidad específica y no deriven del ejercicio de una explotación 
económica, según lo previsto en el capítulo XV del Título VII, arts. 120 y ss TRLIS. Por el contrario, 

que puedan satisfacer las entidades bancarias por los depósitos de capital. 

Por lo que respecta al Impuesto sobre el Valor Añadido, la entidad CIBERNED realiza un conjunto 
de actividades que tienen distinto tratamiento en IVA, el ejercicio de las cuales se lleva a cabo a 
través de Convenios de Colaboración y Contratos de Patrocinio. La actividad principal de 
CIBERNED es la actividad de investigación, que puede o no tener carácter empresarial, y que 
además realiza otras actividades tales como la formación, docencia, estudio y divulgación; la 
celebración de acontecimientos de interés científico, académico y cultural, así como la actividad 
de patrocinio. Es decir, su actividad principal que es la de investigación, puede realizarse en 
cumplimento de su función pública entendiéndose no sujeta al impuesto y por lo tanto, fuera 
de su ámbito de aplicación. En otro caso, la actividad de investigación atiende a un carácter 
empresarial y quedaría encuadrada dentro del ámbito de aplicación del IVA estando la actividad 
sujeta al impuesto, y pudiendo estar exenta o no del mismo. 

Por tanto, en las actividades realizadas por CIBERNED con carácter empresarial, consideradas 
sujetas dentro del ámbito de aplicación del Impuesto, son susceptibles de deducción las cuotas 
soportadas en la adquisición de bienes y servicios de los gastos incurridos en el ejercicio de las 
mismas. Dado que la entidad realiza simultáneamente operaciones sujetas al impuesto en 
conjunción con otras no sujetas, en relación con las cuotas soportadas por la adquisición de 
bienes y servicios destinados de forma simultánea a ambos tipos de operaciones, se ha optado 
por adoptar un criterio razonable y homogéneo de imputación de las cuotas correspondientes 
a los bienes y servicios utilizados para el desarrollo de las operaciones gravadas, siendo 
deducibles siempre que concurran el resto de requisitos necesarios para poder ejercer el 
derecho a la deducción. La deducción de las cuotas soportadas de los gastos en los que incurre 
el CIBERNED se ha realizado de conformidad con las normas establecidas para el ejercicio del 
derecho a la deducción del impuesto y en concreto los artículos 92 a 114 de la Ley 37/1992 y 
cuya interpretación debe realizarse al amparo de la Sentencia del TJCE (Asunto C-437/06 
Sucurenta). 

En la autoliquidación Modelo 303 presentada por la entidad con fecha 1 de febrero de 2016 se 
han incluido las cuotas de IVA soportado no deducidas en los periodos impositivos no prescritos 
hasta la fecha, y que comprenden desde el cuarto trimestre de 2011 hasta el cuarto trimestre 
de 2015, por un importe total de 171.739,72 euros. La regularización también se ha reflejado en 
el Modelo 390 junto con el resto de operaciones del año. 
El régimen de deducción de las cuotas soportadas en las adquisiciones de bienes y servicios que 
se ha aplicado en los periodos no prescritos y ajustado en la declaración del último trimestre de 
2015 atiende al siguiente esquema: 

- Considerar plenamente deducibles las cuotas soportadas cuando los bienes y servicios 
adquiridos sean afectados, exclusivamente, para realizar operaciones propias de la 
actividad empresarial. 

1.6 Consideración fiscal 
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- Considerar no deducibles las cuotas soportadas cuando los bienes y servicios sean 
utilizados exclusivamente a realizar la actividad de investigación cuando no tiene 
carácter empresarial  o económico. 

- Considerar parcialmente deducibles las cuotas soportadas en la medida en que los 
bienes y servicios en cuya adquisición se soporten, sean utilizados de manera conjunta 
o indistintas en ambas clases de actividades tengan o no carácter empresarial, para lo 
cual se fija una proporción en que tales bienes o servicios se aplican a cada tipo de 
actividad, a efectos de determinar que parte de tales cuotas deducibles se consideran o 
no deducibles. 

- Con fecha 15-12-2016 la Agencia tributaria ingresó la cantidad de 162.030,99 solicitada 
en la declaración del último trimestre de 2015 dando por finalizado el procedimiento de 
comprobación y estableciendo el criterio a seguir para los ejercicios futuros. 

La Entidad no participa en ninguna entidad mercantil. 
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2- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS. 

2.1  Imagen Fiel 

Las cuentas anuales se han elaborado a partir de los registros contables de la Entidad, 
habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en materia contable, y en especial, con 
objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
la Entidad. 

Se presentan siguiendo el modelo normal y aplicando los principios contables que indica el Plan 
General de Contabilidad Pública. En concreto aplicando la Adaptación a dicho Plan General de 
Contabilidad Pública para organismos públicos cuyo presupuesto de gasto tiene carácter 
estimativo, aprobada por Resolución de 28 de julio de 2011 de la Intervención General de la 
Administración del Estado. 

Las presentes cuentas anuales han sido formuladas por el director científico de la entidad y se 
someterán a la aprobación del Consejo Rector. 

Los principios y criterios contables aplicados para la elaboración de estas cuentas anuales son 
los que se resumen en la Nota 4 de esta memoria. Se han aplicado todos los principios contables 
obligatorios que tienen una incidencia significativa en estas cuentas. No se han aplicado 
principios contables no obligatorios. 

2.2  Comparación de la información 

Se presenta a efectos comparativos con cada una de las partidas del Balance de Situación, de la 
Cuenta de resultados, del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto  y del Estado de Flujos de 
efectivos además de las cifras del 2016 las correspondientes al ejercicio 2015. A efectos de que 
la información sea comparable se han adaptado las cifras de balance del ejercicio 2015 en las 
rúbricas Patrimonio Neto generado y Provisiones a corto plazo. 

2.3 Cambios de criterios contables  y corrección de errores 

No se han producido cambios en los criterios contables durante el ejercicio 2016. 
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3 NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN. 

Los principios de contabilidad más importantes aplicados por la Entidad han sido los siguientes: 

3.1 Inmovilizado material 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran a su precio de adquisición o al 
coste de producción. Posteriormente se valora a su coste minorado por la correspondiente 
amortización acumulada y, en su caso, por las pérdidas por deterioro que haya experimentado. 
Dichos activos se amortizan en función de su vida útil. 

La amortización anual del inmovilizado material se calcula por el método lineal en función de lo 
previsto en la Resolución de 14 de diciembre de 1999, de la IGAE. Los períodos de vida útil 
estimados pueden traducirse en los siguientes coeficientes anuales de amortización: 

Maquinaria 7,14 % 
Mobiliario 5,00 % 
Equipos proceso informáticos 12,50 % 

No obstante, y dado que hasta el 1 de enero de 2011 la mencionada Resolución de 14 de 
diciembre de 1999, de la IGAE, no era de aplicación a la entidad, el inmovilizado material 
adquirido con anterioridad a su aplicación, sigue los mismos criterios de amortización que 
fueron utilizados en los ejercicios anteriores al 1 de enero de 2011, esto es: 

Maquinaria 20,00 % 
Mobiliario 15,00 % 
Equipos proceso informáticos 25,00 % 

3.2  Inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición 
o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones 
de negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la 
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro 
registradas. 

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o indefinida. 

Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en función 
de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de 
amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de 
forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de 
deterioro, en cuyo caso se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones 
valorativas que procedan. 

La Entidad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor 
registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el 

as. Los criterios para 
el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las 
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repercusiones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a 
los aplicados para los activos materiales y se explican posteriormente. En el ejercicio 2016 la 
Entidad no ha registrado pérdidas por deterioro del inmovilizado intangible. 

No existe ningún inmovilizado intangible con vida útil indefinida. 

En el inmovilizado intangible, la Entidad ha registrado  la adquisición de aplicaciones 
informáticas valoradas por su precio de adquisición o coste de producción.  

La amortización del inmovilizado intangible se efectúa en función de lo previsto en la Resolución 
de 14 de diciembre de 1999, de la IGAE. 

No obstante, y dado que hasta el 1 de enero de 2011 la mencionada Resolución de 14 de 
diciembre de 1999, de la IGAE, no era de aplicación, el inmovilizado intangible adquirido con 
anterioridad a su aplicación, sigue los mismos criterios de amortización que fueron utilizados en 
los ejercicios anteriores al 1 de enero de 2011, esto es: 

Aplicaciones informáticas 33,00 % 

3.3  Inversiones financieras 

3.3.1 Activos financieros  

Los activos financieros que posee la Entidad se clasifican en las siguientes categorías: 

o Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

o Créditos derivados de su actividad: usuarios y otros deudores. 

o Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y 

créditos al personal y otros deudores. 

A efectos de su valoración se dividen en: 

Préstamos y partidas a cobrar: son aquellos créditos originados por el desarrollo de las 
actividades habituales de la Entidad, o también aquellos que sin tener un origen en dichas 
actividades, no pueden ser considerados como instrumentos de patrimonio ni derivados y cuyos 
cobros son de cuantía fija o determinable y no se negocian en un mercado activo. 

Se valoran inicialmente por el coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que le sean atribuibles. No obstante, los créditos por 
operaciones con vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés 
contractual, así como los anticipos y créditos al personal y las fianzas, cuyo importe se espera 
recibir en el corto plazo, se valoran por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los 
flujos de efectivo no es significativo. 

La valoración posterior es por su coste amortizado, reconociendo los intereses devengados en 
la cuenta de pérdidas y ganancias aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, 
los activos con vencimiento no superior a un año, valorados inicialmente por su valor nominal 
conforme al párrafo anterior, se siguen valorando por dicho importe, salvo que se hubieran 
deteriorado. cv
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Al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias, siempre que existe 
evidencia de que el valor de un activo financiero se ha deteriorado como consecuencia de uno 
o más eventos que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados 
futuros. Las posibles pérdidas por deterioro, estimadas por diferencia entre su valor en libros y 
el valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados, y su reversión, se reconocen en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

Efectivo y otros medios líquidos equivalentes: se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos 
a la vista y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente realizables en 
caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor.  

Los activos financieros se dan de baja contable cuando los derechos a recibir flujos de efectivo 
relacionados con los mismos, han vencido o se han transferido y la Entidad ha traspasado 
sustancialmente los riesgos y beneficios derivados de su titularidad. 

3.3.2 Pasivos financieros  

Los pasivos financieros que posee la Entidad se clasifican en las siguientes categorías: 

Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios 

Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros 
recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la 
compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos. 

A los efectos de su valoración los principales pasivos financieros mantenidos por la Entidad se 
han clasificado como: 

Débitos y partidas a pagar: son aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Entidad y que se 
han originado en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico en las que la entidad 
desarrolla su actividad habitual, o también aquellos que sin tener un origen comercial, no 
pueden ser considerados como instrumentos financieros derivados. 

Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable de la contraprestación 
recibida, ajustada por los costes de la transacción directamente atribuibles. Con posterioridad, 
dichos pasivos se valoran de acuerdo con su coste amortizado. 

Deudas a corto plazo y largo plazo: Las deudas se registran por su valor nominal. Se consideran 
como deudas a corto plazo aquéllas cuyo vencimiento es igual o inferior a doce meses, contados 
desde la fecha del Balance de Situación, y como deudas a largo plazo los vencimientos superiores 
a doce meses.  

La Entidad da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que los han 
generado. 
De conformidad con lo previsto en la Resolución de 29 de diciembre de 2010, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, a continuación se detalla la información relativa a los 
aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales: 
 cv
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3.3 Transacciones en moneda extranjera 

Valoración inicial: Toda transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento de su 
reconocimiento en las cuentas anuales, en euros, aplicando al importe correspondiente en 
moneda extranjera el tipo de cambio al contado, existente en la fecha de la operación. 

Valoración posterior: En cada fecha de presentación de las cuentas anuales los elementos 
patrimoniales de carácter monetario en moneda extranjera se valorarán aplicando el tipo de 
cambio al contado existente en esa fecha. 

Tratamiento de las diferencias de cambio: las diferencias de cambio surgidas en la liquidación 
de las partidas monetarias, o en la fecha de presentación de las cuentas anuales, por causa de 
tipos de cambio diferentes a los utilizados en el registro de la operación en el periodo, se 
reconocerán como resultados del periodo en que aparezcan. 

3.4 Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se contabilizan siguiendo el criterio de devengo, es decir cuando se produce 
la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del 
momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos 
ingresos se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida, deducidos los  
descuentos e impuestos. 

Los gastos de personal incluyen todos los haberes y las obligaciones de orden social obligatorias 
o voluntarias devengadas en cada momento, reconociendo las obligaciones por pagas extras, 
vacaciones o haberes variables y sus gastos asociados. 

 

3.5 Provisiones para riesgos y gastos 

Las cuentas anuales recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima que la 
probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos 
contingentes no se reconocen en las cuentas anuales, sino que se informa sobre los mismos en 
las notas de la memoria, en la medida en que no sean considerados como remotos. 

  2016 2015 
  Días Días 

 

Periodo medio de pago a 
proveedores 27,70 29,13 

 

Ratio de operaciones 
pagadas 26,92 30,82 

 

Ratio de operaciones 
pendientes de pago 38,19 12,28 

  Importe Importe 
 Total pagos realizados 1.261.154,25 1.178.548,33 

 Total pagos pendientes 93.919,64 117.606,30 
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En su caso, las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del 
importe necesario para cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la información 
disponible sobre el suceso y sus consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la 
actualización de dichas provisiones como un gasto financiero conforme se va devengando. 

3.6 Transferencias y subvenciones 

Las subvenciones, cuando tengan el carácter de no reintegrables, se contabilizan inicialmente 
como ingresos directamente imputados al patrimonio neto 

y ganancias sistemáticamente atendiendo a su finalidad como ingresos propios de la entidad. 

Se consideran no reintegrables, las subvenciones, donaciones y legados en los que ya se hayan 
cumplido las condiciones establecidas para su concesión, o no existan dudas razonables sobre 
su futuro cumplimiento. 

Se imputan a resultados, dependiendo de su finalidad, de acuerdo con las siguientes reglas: 

Activos del inmovilizado material e intangible: se imputan a los resultados del ejercicio en 
proporción a la depreciación experimentada durante el periodo por los citados elementos. 

Activos financieros: se imputan a resultados en el ejercicio en que se enajenan. 

Tesorería:  

- Si se conceden sin asignación a una finalidad concreta se reconocen como ingresos 
del ejercicio en que se perciben.  

- Si se conceden con asignación a una finalidad concreta se imputan a resultados en 
función de las características de la misma. 

Las transferencias, tanto para gastos corrientes como de capital, se imputan a resultados del 
ejercicio en que se producen. 

3.7 Información sobre medio ambiente 

Los costes derivados de las actuaciones ejecutadas por la Entidad para la minimización del 
impacto medioambiental y la protección y mejora del medio ambiente se capitalizan 
incorporándose al inmovilizado material, siempre que correspondan a inversiones en sistemas, 
equipos e instalaciones de carácter permanente. Se amortizan mediante la aplicación de los 
porcentajes anuales derivados de los años de vida útil estimada de cada elemento. 

Los gastos de reparación y mantenimiento de los citados bienes, así como los gastos derivados 
de actuaciones ordinarias para el tratamiento de los residuos y vertidos se registran con cargo a 
los resultados del ejercicio en que se incurren. 

No se han dotado provisiones para riesgos y contingencias derivados de actuaciones de esta 
naturaleza. 
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Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   1.  Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2.  Transferencias y subvenciones 
recibidas

5.535.000,00 0,00 5.535.000,00 6.981.041,66 1.446.041,66 26,13

   a) Del ejercicio 5.430.000,00 0,00 5.430.000,00 6.981.041,66 1.551.041,66 28,56

   a.1) subvenciones recibidas para 
financiar gastos del ejercicio

243.000,00 0,00 243.000,00 287.807,98 44.807,98 18,44

   
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 243.000,00 0,00 243.000,00 287.807,98 44.807,98 18,44

   a.2) transferencias 5.187.000,00 0,00 5.187.000,00 6.693.233,68 1.506.233,68 29,04

   
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   4.087.000,00 0,00 4.087.000,00 4.086.620,00 -380,00 -0,01

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 1.100.000,00 0,00 1.100.000,00 2.606.613,68 1.506.613,68 136,96

   a.3) subvenciones recibidas para la 

patrimonial

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
inmovilizado no financiero

105.000,00 0,00 105.000,00 0,00 -105.000,00 -100,00

EJERCICIO 2016

(euros)27367 - CIBER DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS
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Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   
activos corrientes y otras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3.  Ventas netas y prestaciones de 
servicios

100.000,00 0,00 100.000,00 37.120,86 -62.879,14 -62,88

   a) Ventas netas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   100.000,00 0,00 100.000,00 37.120,86 -62.879,14 -62,88

   
construidos o adquiridos para otras 
entidades

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
productos terminados y en curso de 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5.  Trabajos realizados por la entidad 
para su inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   7.  Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 29.270,38 29.270,38 0,00

   
ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

5.635.000,00 0,00 5.635.000,00 7.047.432,90 1.412.432,90 25,07

   8.  Gastos de personal -2.860.000,00 0,00 -2.860.000,00 -3.348.582,71 -488.582,71 17,08

   a) Sueldos, salarios y asimilados -2.300.000,00 0,00 -2.300.000,00 -2.516.581,40 -216.581,40 9,42

   b) Cargas sociales -560.000,00 0,00 -560.000,00 -832.001,31 -272.001,31 48,57

   9.  Transferencias y subvenciones 
concedidas

-1.175.000,00 0,00 -1.175.000,00 -2.686.329,19 -1.511.329,19 128,62

   
administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
empresarial o fundacional

-75.000,00 0,00 -75.000,00 0,00 75.000,00 -100,00

   - a otros -1.100.000,00 0,00 -1.100.000,00 -2.686.329,19 -1.586.329,19 144,21

   10. Aprovisionamientos -756.000,00 0,00 -756.000,00 -646.428,69 109.571,31 -14,49

   
aprovisionamientos

-756.000,00 0,00 -756.000,00 -646.428,69 109.571,31 -14,49

   
materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   -570.000,00 0,00 -570.000,00 -456.775,41 113.224,59 -19,86

   a) Suministros y otros servicios 
exteriores

-550.000,00 0,00 -550.000,00 -456.684,95 93.315,05 -16,97

   b) Tributos -20.000,00 0,00 -20.000,00 -90,46 19.909,54 -99,55

   c) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   -150.000,00 0,00 -150.000,00 -82.454,25 67.545,75 -45,03

   
ORDINARIA (8+9+10+11+12)

-5.511.000,00 0,00 -5.511.000,00 -7.220.570,25 -1.709.570,25 31,02

   I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la 124.000,00 0,00 124.000,00 -173.137,35 -297.137,35 -239,63

EJERCICIO 2016

(euros)27367 - CIBER DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS
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Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   13. Deterioro de valor y resultados por 

y activos en estado de venta

0,00 0,00 0,00 -114,88 -114,88 0,00

   a) Deterioro de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Bajas y enajenaciones 0,00 0,00 0,00 -114,88 -114,88 0,00

   
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   14. Otras partidas no ordinarias 0,00 0,00 0,00 -185,58 -185,58 0,00

   a) Ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Gastos 0,00 0,00 0,00 -185,58 -185,58 0,00

   II Resultado de las operaciones no 
financieras (I +13+14)

124.000,00 0,00 124.000,00 -173.437,81 -297.437,81 -239,87

   15. Ingresos financieros 8.000,00 0,00 8.000,00 2.148,56 -5.851,44 -73,14

   a) De participaciones en instrumentos 
de patrimonio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.2) En otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
del activo inmovilizado

8.000,00 0,00 8.000,00 2.148,56 -5.851,44 -73,14

   b.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b.2) Otros 8.000,00 0,00 8.000,00 2.148,56 -5.851,44 -73,14

   16. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Por deudas con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   17. Gastos financieros imputados al 
activo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
activos y pasivos financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Derivados financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros activos y pasivos a valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
por activos financieros disponibles para la 
venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   19. Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 -15.948,67 -15.948,67 0,00

   20. Deterioro de valor, bajas y 
enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) De entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

EJERCICIO 2016

(euros)27367 - CIBER DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS
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Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   
de operaciones financieras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   III Resultado de las operaciones 
financieras (15+16+17+18+19+20+21)

8.000,00 0,00 8.000,00 -13.800,11 -21.800,11 -272,50

   IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto 
del ejercicio (II + III)

132.000,00 0,00 132.000,00 -187.237,92 -319.237,92 -241,85

2016
1.412.432,90€

2.606.613,68€ frente al 1.100.000€ previsto, lo que arroja una diferencia de 1.506.613,68.
9

1.586.329,19€ 2016 
finalmente no formalizado (75.000€

14-convoctoria Alz. Association, proyecto convocatoria BBVA,..) y la 
convivencia de 3 convocatorias de proyectos colaborativos internos (PI2014, PI2015, PI2015-2
prevista, el menor gasto en aprovisionamientos y servicios (en los proyectos antes mencionados tiene mayor peso financiable la partida de personal) y el 

EJERCICIO 2016
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IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 

   A)  Cobros: 4.474.000,00 0,00 4.474.000,00 4.824.310,93 350.310,93 7,83

   1. Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Transferencias y subvenciones 
recibidas

4.456.000,00 0,00 4.456.000,00 4.647.541,38 191.541,38 4,30

   3. Ventas netas y prestaciones de 
servicios

10.000,00 0,00 10.000,00 12.590,00 2.590,00 25,90

   
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5. Intereses y dividendos cobrados 8.000,00 0,00 8.000,00 361,85 -7.638,15 -95,48

   6. Otros Cobros 0,00 0,00 0,00 163.817,70 163.817,70 0,00

   B)  Pagos 4.241.000,00 0,00 4.241.000,00 4.686.182,29 445.182,29 10,50

   7. Gastos de personal 2.860.000,00 0,00 2.860.000,00 3.376.256,53 516.256,53 18,05

   8. Transferencias y subvenciones 
concedidas

75.000,00 0,00 75.000,00 76.997,06 1.997,06 2,66

   9. Aprovisionamientos 756.000,00 0,00 756.000,00 688.952,07 -67.047,93 -8,87

   550.000,00 0,00 550.000,00 543.753,43 -6.246,57 -1,14

   
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   12. Intereses pagados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   13. Otros pagos 0,00 0,00 0,00 223,20 223,20 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades 233.000,00 0,00 233.000,00 138.128,64 -94.871,36 -40,72

   II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 

   C) Cobros: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Venta de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3. Otros cobros de las actividades de 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   D) Pagos: 130.000,00 0,00 130.000,00 144.923,79 14.923,79 11,48

   4. Compra de inversiones reales 130.000,00 0,00 130.000,00 144.923,79 14.923,79 11,48

   5. Compra de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   6. Otros pagos de las actividades de 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades -130.000,00 0,00 -130.000,00 -144.923,79 -14.923,79 11,48

   III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 

   E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

EJERCICIO 2016
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IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   1. Aportaciones de la entidad o 
entidades propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   F) Pagos a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   H) Pagos por reembolso de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   6. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   8. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   IV. FLUJOS DE EFECTIVO 

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   Flujos netos de efectivo pendientes de 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE 
LOS TIPOS DE CAMBIO

0,00 0,00 0,00 -284,40 -284,40 0,00

   

EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III
+IV+V)

103.000,00 0,00 103.000,00 -7.079,55 -110.079,55 -106,87

   
al efectivo al inicio del ejercicio

3.134.000,00 0,00 3.134.000,00 3.068.500,99 -65.499,01 -2,09

   
al efectivo al final del ejercicio

3.237.000,00 0,00 3.237.000,00 3.061.421,44 -175.578,56 -5,42

EJERCICIO 2016
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27-HECHOS POSTERIORES AL CIERRE. 

No se han producido acontecimientos posteriores al cierre del ejercicio, salvo la recepción por 

parte de la Entidad de las certificaciones de las Instituciones Consorciadas.  

 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

Los apartados de la memoria que no tienen contenido son los siguientes:

F.6 Inversiones inmobiliarias. 

F.19

F.20

F.22

F.26

27367 - CIBER DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
82

95
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Viernes 14 de julio de 2017 Sec. III.   Pág. 61988

 

CIBER de Enfermedades Neurodegenerativas - Centro de Investigación Biomédica en red de 

Enfermedades Neurodegenerativas (CIBERNED)

Informe de auditoría de las cuentas anuales
Ejercicio 2016

Oficina Nacional de Auditoría 

Índice

I. INTRODUCCIÓN .

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .

III. OPINIÓN .

IV. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS .

I.  Introducción

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Oficina Nacional de 
Auditoría en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General 
Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de CIBERNED que comprenden, el balance de 
situación a 31 de diciembre de 2016, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de 
liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 
efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Director de CIBERNED es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad 
de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 3 de la memoria adjunta 
y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es responsable del 
control interno que considere necesario para permitir que las citadas cuentas anuales estén libres de 
incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director 
de CIBERNED el 31 de marzo de 2017 y fueron puestas a disposición de la Oficina Nacional de 
Auditoría en dicha fecha. 

El Director inicialmente formuló sus cuentas anuales el 24 de marzo de 2017 y se pusieron a 
disposición de la Oficina Nacional de Auditoría el mismo día. Dichas cuentas fueron modificadas en 
la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
27367_2016_F_170330_160651_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
037FC76BD66146E18E75C99E4B0DEBA9F51A237C872AAB5D46AC1D7F0B2C0F48 y está 
depositado en la aplicación RED. Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II.  Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores  

 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección 
material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 
cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 
criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así 
como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

III.
 

Opinión
 

 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del CIBER de Enfermedades 
Neurodegenerativas (CIBERNED) a 31 de diciembre de 2016, así como de sus resultados y flujos de 
efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

IV.  Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 129.3 de la Ley General Presupuestaria el 

organismo CIBER de Enfermedades Neurodegenerativas (CIBERNED), tiene que presentar junto 
con las cuentas anuales, un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter 
económico-financiero que asume como consecuencia de su pertenencia al sector público. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que se ha elaborado de acuerdo con su normativa 
reguladora y que la información contable que contiene concuerda con la de las cuentas anuales 
auditadas.  

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por la Jefe de División de la Oficina Nacional de Auditoría y por el Auditor Nacional Jefe de Área 
Intersectorial, en Madrid a 10 de abril de 2017. 
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